
Rad. 2022-00107 

INTERLOCUTORIO Nº 891 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

    Guadalajara de Buga (V), treinta y uno (31) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

    Allegada el trabajo de partición nuevamente, dentro 

del presente proceso de sucesión intestada del causante FIDEL ANTONIO 

RAMIREZ RODRIGUEZ, el Despacho se abstendrá de darle trámite al mismo, 

como quiera que no se encuentra suscrito por parte del apoderado judicial de 

los herederos FRANKLIN y  FIDEL RAMIREZ, tal y como se ordenó en el acta 

que aprobó los inventarios y avalúos; así mismo, es necesario que se aclaré la 

hijuela número tres por medio de la cual se le asigna el 100% del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 373-27826 a la señora FRANCIA 

ELENA ROJAS VILLAMIL, como quiera que se le asignó un valor de 

$147.190.500; sin embargo, lo inventariado y aprobado fue por valor de 

$147.190.000. 
            

    Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

    R E S U E L V E: 

 

    1º) ABSTENERSE de darle trámite al trabajo de 

partición presentado, por lo expuesto ut supra. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

  
JG 

 

 

. 

NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
 
 ESTADOS ELECTRONICOS No. 157 
 

HOY, 01 de Septiembre de 2023 A LAS 08:00 A.M 
 

EL SECRETARIO P/ Julio Andrés Galeano Pareja 
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